
» AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
NOTARIA 
TERCERA ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPARIA  SBOCIEDAD INMOBILIARIA 

  

o LEOMART LC.A.corane.n To... T.“.” 

DEL CANTON 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

diez de Diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, ante mí, Doctor Bolivar Peña Malta, Notario 

 —CFetular tercero de éste cantón, comparece el señor 

Abogado MARIO MARTIRE QUINTANA, por los derechos 

0 “que representa en su calidad de Berente y 

Representante Legal de la COMPAÑIA SOCIEDAD 

: INMOBILIARIA LEOMART C.A., conforme consta en la 

o copia del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura en calidad de documento 

7 habilitante. El compareciente declara ser de 

: nacionalidad ecuatoriana, de Profesión Abogado, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

¿ el mismo que viene a celebrar esta escritura pública 

de AUMENTO DE  CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD INMOBILIARIA  —LEOMART 

C.A., sobre cuyo objeto y resultado está 

instruido de la que procede de una manera 1 

espontánea para to me presen ties    
      

minuta que dic NOR NOTARIO.- Ev 
+ . 

Po, ; y *?_o 
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Protocolo de Escrituras Públigas a su cargo, sirva 
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insertar la siguiente que contiene la declaración de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de 

la Compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA LEOMART C.A., de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE .- Interviene en su otorgamiento el 

señor Abogado MARIO MARTIRE —-—QUINTANA, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañia 

SDCIEDAD INMOBILIARIA LEOMART C.A.a debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Aecionistas reunida el quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, conforme lo justifica 

con la copia del Acta que se insertará en esta 

escritura. El compareciente legitima su personeria 

con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito, el cual se insertará como documento 

habilitante.  - SEGUNDA : ANTECEDENTES: a) Por 

Escritura Pública otorgada ante el Notario del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el dieciocho de Maya de mil 

novecientos ochenta y dos, e? inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guevedo el veinte de 

Julio de mil novecientos ochenta y dos, se 

constituyó la Compañia denominada . SBOCIEDAD 

INMOBILIARIA LEODMART C.A. con un capital social de 

un Millón de Sucres.-— b) Con fecha Diciembre 

cuatro de mil novecientos ochenta y siete, ante la 

Notaría Segunda suplente del Cantón Quevedo, 

Licenciada Jenny Magdalena Salazar Haro se otorgó la
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3 
escritura de Aumento de Capital de la Compañía en la 

cantidad de Un Millón de Sucres, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quevedo con fecha veintisiete de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, quedando de esta 

forma su capital en Dos Millones de Sucres. c) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el guince de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis, resolvió por unanimidad de votos 

lo siguiente: UNO) Aumentar el capital social de 

la compañía en la suma de Tres Millones de  —Sucres 

mediante la suscripción de tres mid nuevas acciones 

de un mil sucres cada unas con lo cual el capital 

social se elevaría a la suma de Cinco Millones de 

Suecres. DOS) Reformar el Capitulo Segundo de los 

estatutos sociales que habla del Capital Social, 

Acciones y Accionistas, en los términos constantes 

en la copia del Acta anteriormente referida.- 

DECLARACIONES: Con estos antecedentes, yO, 

Abogado MARIO MARTIRE QUINTANA en mí calidad de 

Gerente y. Representante Legal de la Compañía SOCIEDAD 

INMOBILIARIA LEOMART Cc.A. declaros: Aumentado el 

de Sucres, por lo qgte consecuentemente el n 

   

Capital de esta compañía en la suma de Tres A 

capital será de Cinco Millones de Sucres, mediante 

suscripción de tres mil Spuevas acciones iguales 
£ z / . 

indivisibles de Un Mil Sucfas cada una.- b) Que las 
ri 1 

tres mil nuevas acciones del un mil sucres cada una 
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han sido suscritas y pagadas en la forma en que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis.-— c) Bajo juramento 

declaro que el aumento de capital se encuentra 

correctamente integrado en los términos resueltos 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de Octubre de mí 

novecientos noventa y seis. d) Que en dicha Junta 

General Extraordinaria de Accionistas se aprobó la 

reforma de estatutos sociales, cuyo texto íntegro 

es el que consta insertado en el Acta que se AS 

copiará en esta escritura. e) Que se autorizó al 

suscrito, para que otorgue la presente escritura 

pública de Aumento de Capital Social y Reforma cos 

de los Estatutos Sociales.- f) Todos los . 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agregue Usted. Señor Notario, las formalidades de 

rigor para la validez de esta escritura y sírvase 

insertar los siguientes documentos: a) Copia del 

nombramiento de Gerente. b) Copia del Acta de % 

Junta General Extraordinaria de accionistas 

celebrada el quince de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis. Firma llegible Abogado Gabriel 

Mata Mata. Registro número dos mil trescientos 

ochenta y tres. HASTA AQUI LA MINUTA  —QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DR LA COM 

PANIA SOCIEDAD INMOBILTARIA LEOMART C,A, CELEBRADA EL QUINCE 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SFIS.- 

in la ciudad de Quevedo, a los quince días del mes de octuure 

de mil novecientos noventa y seis, a las diez horas, en el local 

de la compaía situado en la calle Quiuta 210, se reune la Jun- 
ta General Extraordinaria de accionistas de la compañía deno- 

minada SOCIEDAD INMOBILIARIA LTOMART C.A, con la asistencia de 

las siguientes personas: abogado Mario Mártire Quintana propie 

tario de un mil novecientos noventa y dos acciones de un mil 

sucres cada una, myriam P, Aguírre MYreno propietaria de dos 

acciones de un mil sucres cada una, Mario Mártire Aguirre, pro 

pietario de dos acciones de un mil sucres cada una, Deltina Quin 

tana Miranda propietaria de dos acciones de un mil sueres cada 

una, Martha Moreno «le Aguirre propietaria de dos acciones de un 

mil sucres cada una. Los accionsbtes presentes que representan 

la totalided del capital social pagado, delibveran y acuerdan ins 

talarse en Junta General Pxtraordinaría sin el requisito previo 

de convocatoria, amparados en lo dispuesto en el artículo dos- 

cientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 

como orden del día el siguiente punto: a) Conocer y resolver so- 

bre el aumento de capital y reforma del capítulo segundo de los 

estatutos sociales de la compañía que se retiere al Capital So- 

cial, Acciones y Accionistas. Preside la sesión la titular de 

la compaía señora Patricia Aguirre de mártire y como secreta- 

rio el Gerente abogado Mario Mártire Quintana,. Puestos de acuer 

do los accionistas sobre la conveniencia de instalarse en Junta 

General Extraordinaria de accionistas y conocidos los puntos a 

tratarse, la Presidenta señora Patricia Aguirre de Mártire en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

y uno de la Ley de Compañías ordena que por secretaría se elabo 3 

ta 

  

sesión, De inmedisto toma la palabra el Gerente de la compa” 

abogado Mario Mártire Quintana quien menifíiesta que es necesa- 2 

disposición de la vuperintendencia de Compafías relativa a los 
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mínimos de capital para las comparas anónimas, resvecto de lo 

eunl propone a la sala que el aumento podría ser por la suma 

de Tres millones de sucres con lo cual el capital social llesa- 

ría a vinco millones de sucres, que el aumento estaría repre- 

sentado por tres mil acciones de un mil sucres cada una y que 

podrian ser suscritas y paradas por los actuales accionistas; 

que en caso de aprobarse el aumento, se debería rceformar el ca 

pitulo segundo de los estatutos sociales de la comna“Íía que se 

refiere al Capital social, Acciones y Accionistas. Los accio- 

nistaos luego de deliberar al resvbecto, resuelven vor unanimi- 

VU dal lo sipuiente;: Aumentar el capital social en la canti- 
A o o 

dad de Tres míllones de sucres, de manera que el nuevo ennital 

social será de Cinco millones de sucres. 3) Que los tres mil 
EA 

nuevas acciones de un mil sucres cada una correspondientes al 

aumento de capital acordado, sean suscritas por los accionis- 

  

tire Quintana susecrive dos mil _povecientas ocnenta ocho 20-24 
A a a . 

. cioues de uu mil sueres cada una, myriam P. Aguirre suscrive 
A a 3 

tres acciones de un mil sueres cada una, Mario Mmártire Afuirre 3 

0 tas en proporción a las que poseen; esto es avorado Mario Már- 27 

      

        
     csuñecribe tres neciones de un mil sueres cada una, Delfina Quin o AA RN A 
tana Miranda suscribe tres acciones de un mil sueres cada uun, 

. A al 

Ys Martha moreno de Aguirre tres acciones de un mil sueres ca O ". A, 

    

A 

da unas RES) Que Las tres mil nuevas acciones de un mil su- 

cres cada una cocresvondientes al aumento añ enpital sean can- 

celadas totaluentle en dibero en efectivo, £UATRO) Reformar el 

capítulo segundo de los ustatutos pociales, el cual dirá lo si 

gulente: CAPLTPULO SEGUNDO: DEL CAPLTADL SOCLAL, ACCIONES Y ACX 

CLIMLOTAS. Fi capital social de la compañía es de Cinco millo- 

¿+ nes de sucres dividido en cinco mil acciones ordinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una numeradas consecutivamente 

del vero cero uno al Cinco mil, inclusive y emitidas en tíitu- 

los que puedan representar una o más acciones, Los títulos de- 

berán ser suscritos por al Presidente y por el Gerente de la 

    

      
"Compañía.- La Junta General puede en cualquier tiempo autori 

reteridas. Las nuevas aselomep>gerán oirecidas en primer 
AS, 

mino a los propietarios de la. emitidas hasta esa fecha, 

nen podrán suasecriolrfon preporekónla nun acelonen, pero ni 
! ps    f . e 

- uno o más aceclonistas no suscriuvlieren las nuevas acciones, 
z OS , -



66 
éstas serán ofrecidas a los otros y solo podrán ner otrecidas 

a terceros las nuevas acciones que ninguno de los socios hu- 

viere querido suserivic.- Además los accionistas resuelven au- 

tocizar al seor avogado mario mMártlire Quintana para que nus 

eriva la rcespectica escritura pública de aumento de capital y 

retorma de estatutos sociales, y lleve a etecto la loralina- 

ción de la misma. No hoviendo otro asunto que tratar ne decla 

ra un receso para la elavoración de la presente Acta, noechno 

lo cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada 

por unasimidad, iirmaudo para constascia todos los acecionis- 

tas. 1) Mario Wártire Quintana. 1) Myriam P, Ácuirre MOreno. 

1) Mario mártire Afñuiree, £) Deliína Quintana Miranda, 1) Mar 

tha moreno de Aguirre.- CÉRTAFICO: Que la presente Acta es co 

pia autentica de su orip.inanl que reposa an el archivo de la 

conpañía, al cual me remitiíré en caso necesario.- Quevado a 

quínce de octubre de mil novecientos novelta y seis, 
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GCunyaquíl, Hovienmbre 22 de 1,093 , yu 

F. 
Señor... o t 

HARTO BARTIRE QUINTANA l ] 
¿ Ciudad.- . r”? UN : 

Do más ¡considernacionen:: 

Por la prenanrteo cumplo an comuntenela que la Socindad denomá 
nada "SOCIFDAL INNMORILTAPIA LLEONRRT C.A."”, en Junta Ganaral” 
Extraordinarín Universal de Accionistas celabrada el día de 
hoy, tuvo'el ncjerto «do nesiprnarlo CRREMTE CPNERAL, por *l - 
lapso de cinco, nfños. Denbizndo ejercer la representación - 
Lefn1, Indittal y extrajudicial de la compañía de menera 
individual. 

1 

"SOCIEDAD IVMOLILIARIA TROMART CLA,” en aonatiítuyS mediante 
Facrítura Pííbldea autorizado por el Motario Primero del Can- 
tOn Curnyaquil, el 4 de Mayo de 1.082, ¿nacríta an el Panta 
tro de la Propiedad del Cantón Quevado el 20 de Julio duo == 

1.3082, 

Atentamentó, 

A A O 
Pntricirtágnairro Aa Tiitirn 
PRESIDENTE DIO JA JUNTA CENERAL 

Noviembre 22 de 1.993 

   

RAZON2 Acepto el nrarpo. Cuayaquil, 

, 

/ _ EA ) 

Hs ld —n - 

Mnbio Párvtice Quintana 

CEPITNUTE O GFNFRAS 
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partes y Leída que 

escritura, por má e 

unidad de acto es 

doy fé. 

> Lo ARS     

le 

1 

ta 

s 

Nota 

est 

(8 
fué integramente ésta 

rio, firma conmigo en 

ritura, de todo lo cual 

Por SOCIEDAD INMOBILIARIA LEOMART C.A. 

SR.ABG. MARIO MARTIRE QUINTANA 

(Gerente y Representante Legal) 

C.D.C.N9 42019 44/1475 

c.v. na 372-113 

R-U.C-NS 129004/20P0 OLÉ 

SE 67060 ÉNTE Mi, EM 

  

ELLO COMFIERD ESTE SEGUADO TESTIMONIO QUE SELLO 

Y FIRHO EN 1A CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS _SiaTIE-DIASD NES DE ERO DE Mit 

HOVECIENTOS MOVERTA Y SIETE, 

  

Su £ fónmeyyd DE TODO LO CUAL DOY FE. 

fi 4



RAZON: DOY FE QUÉ, EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDJENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO , DE LA — RESOLUCION NUMERO 97-2-4-1-0000534 DE 

FECHA CATORCE DE: FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NEVENTA Y SIETE 

DEL. SEMOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE[ GUAYAQUIL QUe 

APRUEBA EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA: REFORMA DEL 

ESTATUTO —CONSTANTE DE LA  COMPARIA SOCIEDAD h INMOBILI ARIA 

      

    

== AF A e 0 
LEOMART C.A.s SEGUN COR eS GUAYAQUIL A 

VEINTE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVE 

   


